
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 23 de noviembre de 2021. A Despacho 
de la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 2383 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 Proceso:   Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria  

 Radicado:   76-520-40-03-002-2018-00038-00  
 Demandante:   Rosa Elcy Díaz Hoyos  

 Apoderado judicial:  Hugo Alberto Bolaños Bejarano  
 Correo electrónico:  hugoalbert01@hotmail.com  

 Demandada:  Ángela Fernanda Caro 

 
I. Asunto: 

En atención al escrito proveniente de la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital -UAECD- informando el avalúo del inmueble objeto de la 
presente actuación, se dispondrá glosarlo al expediente sin consideración 
alguna, por cuanto ya había sido radicado en el pretérito y en auto del 14 de 
octubre de 2021 se surtió el trámite respectivo.  
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

ÚNICO. – GLOSAR sin consideración el escrito proveniente de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital -UAECD-, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
MS 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 88 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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